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no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100
de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 10
de enero de 2001, a las diez treinta horas de su
mañana, en la referida Sala de Audiencias, sin suje-
ción a tipo.

Alcalá de Henares, 18 de julio de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—55.041.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña E. Marta Sánchez Alonso, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 3 de Alcalá de
Henares,

Hago saber: Por resolución de esta fecha, dictada
en el juicio de quiebra de «Tintorería J-3, Sociedad
Anónima», seguido en este Juzgado al núme-
ro 236/2000, a instancia de la Procuradora doña
Purificación David Calero, en representación de
«LECSA, Prefabricados Pesados, Sociedad Anóni-
ma», y «Construcciones Silvela, Sociedad Limitada»,
se ha acordado citar por edictos a los acreedores
de la quebrada, cuyo domicilio se desconoce, para
que puedan asistir a la Junta general de acreedores,
que se celebrará el día 14 de noviembre, a las diez
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a fin de proceder al nombramiento de Síndicos de
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les parará
el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 21 de septiembre
de 2000.—La Magistrada-Juez, E. Marta Sánchez
Alonso.—54.995.$

ALCÁZAR DE SAN JUAN

Edicto

Doña Carmen Lage Santos, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Alcázar de San Juan,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 114/91, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Montes de Piedad y Cajas
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y
Antequera (UNICAJA), contra doña Carolina Jimé-
nez Escudero y don José Navas Pintado, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 29
de enero de 2001, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1360-0000-17-0114-91, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Jugado, donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Propiedad de doña Carolina Jiménez Escudero,
y en término de Campo de Criptana:

1. Tercera parte indivisa de una tierra viña, en
el paraje de La Heruela y de Castilla, de caber
5 fanegas 7 celemines o 3 hectáreas 90 áreas
9 centiáreas. Inscrita al tomo 1.439, folio 107, fin-
ca 27.841.

Tasada a efectos de subasta en 3.054.645 pesetas.
2. Tercera parte indivisa de una tierra viña, en

el paraje de La Heruela y de Castilla, de caber
2 fanegas 2 celemines o 1 hectárea 51 áreas
38 centiáreas. Inscrita al tomo 2.439, folio 109,
finca 27.842.

Tasada a efectos de subasta en 1.340.212 pesetas.
3. Tercera parte indivisa de una tierra viña, en

el paraje de La Heruela y de Castilla, de caber
11 fanegas 10 celemines o 8 hectáreas 31 áreas
35 centiáreas. Inscrita al tomo 1.281, folio 195,
finca 19.981.

Tasada a efectos de subasta en 7.359.990 pesetas.

Alcázar de San Juan, 14 de septiembre de
2000.—La Juez.—El Secretario.—55.059.$

ALZIRA

Edicto

Doña Pilar Luna Jiménez de Parga, Juez de Primera
Instancia número 1 de Alzira y su partido,

Hago saber: Que en este de mi cargo, y con el
número 31/93, se siguen autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representado por el Procurador don José
Manuel García Sevilla, contra «Monasterio de Aguas
Vivas, Sociedad Anónima», en reclamación de can-
tidad, en los que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, las fincas
hipotecadas que después se describirán, para cuyo
acto se ha señalado el día 13 de noviembre de 2000,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

En prevención de que no hubiere postores y que-
dare desierta la primera subasta, a solicitud del actor,
se ha señalado para que tenga lugar el remate de
la segunda, con las mismas condiciones y para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
el día 11 de diciembre de 2000, a las diez horas.

Y para el supuesto de que tampoco hubiere pos-
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera
subasta el día 15 de enero de 2001, a la misma
hora y lugar, que se celebrará sin sujeción a tipo.

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor,
se celebraría al siguiente día o sucesivos días hábiles,
a la misma hora, si se repitiere el impedimento.

Las subastas tendrán lugar en la forma y con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, en el 228 del Reglamento Hipotecario,
y en especial las siguientes:

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca que se
consigna para cada finca; para la segunda, el 75

por 100 del anterior, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar, previamente, en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad al menos del 40
por 100 del tipo señalado para cada subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. La exhibición
de autos en el Juzgado se desarrollará en horario
de diez a doce horas de la mañana.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, desde la publicación del presente edicto,
hasta el momento de la celebración, acompañando
con el mismo, resguardo de haber efectuado la con-
signación del 40 por 100 exigida en el estableci-
miento destinado al efecto.

Servirá el presente de notificación a la demandada
para el caso de no ser hallada.

Bienes objeto de la subasta

Lote I. Urbana. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alzira, al tomo 1.482, libro 240 de
Carcagente, folio 111, finca número 21.162, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta
en 5.424.180 pesetas.

Lote II. Urbana. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alzira, al tomo 1.482, libro 240 de
Carcagente, folio 114, finca número 21.163, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta
en 5.424.180 pesetas.

Lote III. Urbana. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alzira, al tomo 1.482, libro 240 de
Carcagente, folio 117, finca número 21.164, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta
en 5.424.180 pesetas.

Lote IV. Urbana. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alzira, al tomo 1.482, libro 240 de
Carcagente, folio 138, finca número 21.171, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta
en 5.424.180 pesetas.

Lote V. Urbana. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alzira, al tomo 1.482, libro 240 de
Carcagente, folio 141, finca número 21.172, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta
en 5.424.180 pesetas.

Lote VI. Urbana. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alzira, al tomo 1.482, libro 240 de
Carcagente, folio 147, finca número 21.174, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta
en 5.424.180 pesetas.

Lote VII. Urbana. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Alzira, al tomo 1.482, libro 240 de
Carcagente, folio 150, finca número 21.175, ins-
cripción segunda.

Valorada a efectos de primera subasta
en 5.424.180 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la demandada, caso de no poder-
se practicar en la forma ordinaria.

Alzira, 2 de septiembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—55.051.$


